
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., once (11 ) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                           Designación de G., 2022-00687 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P., se declara inadmisible la demanda de 

designación de guarda instaurada por SANDRA PATRICIA ACOSTA 

BUITRAGO en favor de los NNA ADRIAN y SANTIAGO DÍAZ LOAIZA, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1. Infórmese si el señor DIEGO ORLANDO DÍAZ CARREÑO se encuentra 

privado del ejercicio de la patria potestad de los NNA, mediante sentencia 

judicial ejecutoriada, ya que la designación de guardador soló procede a falta 

de representante legal, o a pesar de tenerla, ésta se encuentre privada de 

su ejercicio.  

 

2. En caso de insistir en la acción deberá iindicar el nombre y domicilio de 

los parientes maternos y paternos de los niños, para los efectos de los 

artículos 61 del C.C. y 395 del C. G. del P., e indicando la dirección física y 

correo electrónico donde reciba notificaciones. 

 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato pdf., 

con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Enith Mendez Pimentel



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d0142219ae8e32be2b781e36dd76274dbc205b74667c4419641ff1f5f5982df

Documento generado en 11/10/2022 12:05:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


